
g A N Q Ü E O C O N C E R T A D O 24 /5 Depósito legal L E . 1—1958 

B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

^¿mlnistración . — Intervención de Fondos 
. ^ Diputación Provincial .—Teléfono 1700, 

de la Diputación Provincial . -Tel . 1700 

Jueves 17 de Marzo de 1960 
Núm 64 

No se publica .los domingos ni días festvos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con o 
. 10 por 100 para amort izac ión de emprés t i t c 

Advertencias.— 1.a L o 3 señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se lije un ejemplar d« 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reyibá, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su ehcuadernación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo^ S r . Gobernador C i v i l . 
P r e c i o s . " S U S C R í P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos: Cápital , 150 pesetas anuales; fuera de la Capital , 165 pesetas anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25.por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre, . -

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital , 75 pesetas anuales 6 4-0 pesetas semes
trales; fuera de la Capital , 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestralesrcon pago adelantado. 

c) Particulares. Capi ta l , 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales 6 35 trimestrales; fuera de la Capital , 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas l í n e a , 
b) L o s demás , 2,50 pesetas l ínea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amort izac ión de emprést i tos . • 

Hínisterio irla Éieraisii 
Dirección General de Administración 

Local 
Resolución por la que se visa modifi

cación de la plant i l la del Ayunta
miento de Ponferrada (León). 
De conformidad con el art iculo 13 

del vigente Reglamento de funcio
narios de Admin i s t r ac ión local, esta 
dirección General ha resuelto otor
gar su visado a la creac ión de seis 
plazas de auxiliares administrativos 
con el sueldo anual de 13.000 pesetas 
en el Ayuntamiento de Ponferrada 
(Leen). 

Madrid, 11 de Marzo de 1960.—El 
l e c t o r General, José Luis Moris. 
^ * 1 0 4 7 

HDIBTERIO DHGRICDLTORA 
SERVICIO NACIONAL D E L TRIGO 

Dr ^ l a i i d o fecha y hora en que se 
prev' á al levantamiento del acta 
ne *3 a la ocupac ión del terreno 
s r a „ s a r i 0 Par£* la cons t rucc ión de un 
íía^Üi0 Para cereales en Puente V i -

^en te (León) . 
19590r *cret0 de 3 de Diciembre de 
íac ió^H ^ar° ^e urgencia la reali
zara âs obras de un granero 
ae6n?ereales en Puente Villarente 
ca¿0 ¿j a efectos de que le sea apli-

procfedimiento de expropia

ción con carác ter de urgencia^ pre 
visto en el a r t ícu lo 52 de la Ley de 
16 de Diciembre de 1954, a la adqui 
sición de los errenos situados en el 
t é rmino de Puente Viliarente, y ñor 
orden del Servicio Nacional del T r i 
go de 10 de Marzo de 1960, se dispu 
so la inmediata adquis ic ión de dicho 
terreno. 

Según los antecedentes obrantes 
en este Servicio Nacional del Trigo, 
aparece como propietario don Aude-
lino González Vi l la , 

DESCRIPCIÓN DE LA FINCA 
Tierra en t é r m i n o de Puente Vi l la -

rente (León), en la carretera de Puen
te Vil larénte a Boñar , de dos m i l 
metros cuadrados de superficie, pro
piedad de don Audelino González 
V i l l a , que l inda: al Norte, con la de 
Floro Bárrales ; al Sur, con la carra
lera; al Este, con la de don Honorio 
Rodríguez, y al Oeste, con la de don 
Antonio Blanco Gañón. 

En su consecuencia y para seguir 
en todos sus t rámi tes el expediente 
de exprop iac ión al amparo de lo dis
puesto en la Ley antes citada, se hace • 
púb l i co dicho acuerdo, asi como que 
el día 29 de Marzo de 1960, a las once i 
horas, se p rocederá al levantamiento 1 
del Acta Previa a la ocupac ión del 
referido terreno, pub l i cándose este i 
edicto, a tenor de lo dispuesto en el 
ar t ículo 52 de la citada Ley, en el 
Boletín Oficial del Estado, en el de la j 
Provincia y en un diario local, para 
conocimiento de los citados y d e m á s 
propietarios y titulares de derechos 

sobre dicho p e l i o , a todos a quien 
se advierte, debe rán concurrir a d i -
« h o acto con ios documentos p ú b l i 
cos o privados acreditativos de sus 
respectivos derechos y con el recibo 
de la con t r ibuc ión terri torial corres
pondiente ai primer trimestre del 
a ñ o en curso. 

Madr id , 12 de Marzo de 1960.—El 
Secretario General, Luis Guní . 1044 

Dirección General de Gsordinaclón, 
Crédito y Canaciíación Agraria 

SER-VICIO DE POSITOS 
E l I lus t r í s imo Señor Director Ge

neral de Coord inac ión , Crédi to y 
Capac i tac ión Agraria, en uso de las 
facultades que le están conferidas 
por las disposiciones vigentes, ha 
tenido a bien declarar a D . A L I C I O 
MARTINEZ V A L L E cesante en su 
cargo de Agente Ejecutivo inter ino 
de los Pósi tos de la provincia de 
León , nombrando para d e s e m p e ñ a r 
dicho cargo, con carác ter interino, 
a a CRESCENCIANO M A R T I N E Z 
I L L A N A . 

Lo que se hace públ ico para ge
neral conocimiento. 

Madrid, 12 de Marzo de 1960 - E l 
Intendente, Ricardo H e r n á n d e z San-
j u á n y Gallego-Figueroa. 1069 



Administración protlncíal 
i « m Dípataciog ProviGcial 

flejeán 
A N U N C I O S 

Habiendo sido aprobada en sesión 
de 29 de Enero ú l t imo , el acta de re 
cepc ión definitiva de las obras de 
ins ta lac ión de aguas corrientes - en 
las viviendas de Maestros construi
das en Vil lahibiera , Ayuntamiento 
de Valdepolo, realiza las por D. J u 
l ián Sánchez Sabugal, en curnpli-
miento del articulo 88 del R gla-
meato de Cont ra tac ión de las Cor
poraciones Locales, se hace púb l i co 
a "fin de que las personas o entidades 
que se crean con derecho a recla
mar contra la fianza por daños , per
juicios,.dendas de jornales y mate
riales, accidentes del trabajo o cual
quier otro concepto que de las .obras 
se deriven, puedan presentar sus re
clamaciones en el Negociado de I n 
tereses Generales de la Exce len t í s ima 
Dipu tac ión Provincial , durante el 
p azo de quince días hábi les , conta
dos a partir de la fecha de publica 
c ión del presenté anuncio eh el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 

León , 10 de Marzo de 1960.-El 
Presidente, José Eguiagaray. 1075 

. . o 

Habiendo solicitado au to r i zac ión 
D. Aurelio Ramírez Gallardo, vecino 
de Corbón del Sil, Ayuntamiento de 
Palacios del Sil , para realizar obras 
de cruce aéreo con l ínea telefónica 
en el C, V de «Salientes a Palacios 
del Sü», K m . 13, H m , 6, se hace pú
bl ico para que durante el plazo de 
quince días se puedan presentar re
clamaciones en la Secretar ía de esta 
Corpo rac ión por los que se conside
ren perjudicados. 

León, 16 de Febrero de 1960: — E l 
Presidente, Horacio Mar i ín Gutié
rrez, 
749 N ú m . 276.-47,25 ptas. 

O O 
Habiendo solicitado au tor izac ión 

D . Aurelio Ramí rez Gallardo, vecino 
de Co rbón del Si l , Ayuntamiento de 
Palacios del Sil , para realizar obras 
de cruce aéreo con l ínea eléctr ica de 
baja tens ión en el C. V. de «Salientes 
a Palacios del Sil», K m ; 13, H m . 6, 
se hace púb l i co para que durante el 
plazo de quince d ías se puedan pre
sentar reclamaciones en la Secreta
r í a de esta Corporac ión por los que 
se consideren perjudicados. 

León , 16 de Febrero de 1960. — E l 
Presidente, Horacio Mar t ín Gutié
rrez. 

no de Oiero de Escarpizo, para rea
lizar obras de cruce con tuber ía para 
conducc ión de agua en el Camino 
vecinal de « F o n t o n a a Vanidodes de 
Cepeda»;, K. 3, H . 7, se hace púb l i co 
para que durante el plazo de quince 
días se puedan presentar reclama 
Clones por los que se consideren per 
judicados, en la Secretar ía de esta 
Corporac ión . 

León, 10 de Febrero de 1960. - E l 
Pres dente, José Eguiagaray. 
615 N ú m . 278. -44,65 ptas. 

752 N ú m . 277. -47.25 ptas. 

Habiendo solicitado autorización 
D. Joaquín C. Alvartz Toiosa, veci-

leiaíiira Provincial fle M e o 
Relación de las Transferencias de auto

móviles diligenciadas por esta Je
fatura Provincial de Tráfico de León 
durante el mes de Febrero de 1960, 
¿ton expresión de matricula, marca, 
f t t m a de vehículo, nombre del ce 
dente y nombre del adqairente: 
AV—695; Peugeot; camión ; Santia

go Cuervo Martínez, de San Justo de 
la Vega, a Manuel Avi la Calatayud, 
de Matarrosa ie l Sil . 

BU—6649; Chevrolet; camión ; Ce-i 
lia Gonzáh z González, de Toreoo del 
Sil, a Gerardo Aivarez López, de Ma-
tarrqsa de! Si l . 

LE—2498; Ford; turismo; Rosario 
Rivas García , de Gijón, a José Rodr í 

| guez Orcazberro, de León, Serrado
res, 14. 

LE—250!; Plymouth; turismo; José 
Gutiérrez Vecioo, de Z »tes del Para
mo, a Angel Alonso Lombas, de Ci
ñe r a . 
' LE-2620 ; Ford; turismo; Vicente 
García Mart ínez, da Sabarq, a Lucio 
Mangas González, de Trob *jo del Ce 
recedo 

LE-3495; Crahan Paige; turismo; 
David López C a ñ ó n , de Armunia , a 
Agusr ín Prieto Mart ínez , de San Ro
m á n de la Vege, 

LE—4102; Austin; turismo; Sotero 
Aivarez Serna, de León, a Víctor-Ma
nuel Suárez García , de Torre del 
Bierzo. » 

LE—4278; Chevrolet; c amión ; Cayo 
Miguélez Pacho, de León , a José de 
la Riva F e r n á n d e z , de León , Bernar
do del Carp ió , 4. 

LE—4397; Hanomag; camión ; Te
resa Fierro F e r n á n d e z , de León , a 
S imón Fer ández Tascón , de León , 
12 Márt i res , 6. 

L E - 4 4 8 1 ; G.M..C; camión ; Cons
tantino Merino Ordóñez , de León, a 
Hros. de Constantino Merino O r d ó 
ñez, de León, Sampiro, 244 v * 

LE-4774 ; Fiat; turismo; José Ma
nuel Sáenz de Miera Delgado, de 
León , a Antonio Sáenz de Miera Val -
buena, de Valencia de Don Juan. 

LE—5478: Vespa; moto; Isidoro 
Blanco Núñez , de Sabero, a Evelio 
Grandoso García , de Boñar , 

LE—5622; Lube; moto; Francisco 
Mart ínez González, de La Bañeza , a 
Jul io Várela Mart ínez , de Quintana 
y Congosto. 

LE—5692; Renault; turismo; í ? " 
cisco del Río Pérez, de León, a i ^ ' 
fonso Pérez García , de Llamas ri i 
Ribera. aela 

LE—5751; Guzzi; moto; Seraf 
F e r n á n d e z de Prado, de Puente AA 
muhey í a Marcelino Antolín DÍP» J 
V i l 

y. 
lamorisca 

2, de 
LE—5826; Iso; Mojo carro; Lunic-

nio Mo á a Llamas, de León, a J0 I 
Astorga González, de Cazanuecos 

LE—6766; Lambretta; moto; ¿er 
nardo Prieto Negro, de Ponfeirada 
a Francisco Prada Rodríguez, A1 
Priaranza del Bierzo. 

LE—6821; Stat; turismo; Angel 
Castrillo Pa ñero , de Astorga, a Lane
ra Inóust r ia l Maragata, S. A., de Val 
de San Lorenzo. 

LE—9668; Seat; turismo; Raqairo 
Gancedo Cubólos, de Ponferra la, a 
Evaogelina de Paz García, de Ponfe-
rrada. Minero S ide iú rg ica , 6. 

LE—7132; Peugeot; moto; Héctor 
Alfonso Rivera (en depósito), de 
León , a Héctor A'fonso Rivera, de 
L e ó n , Cortes Leonesas, 2. 

LE—7210; Ssaí; turismo; Antonio 
Mon taña López, de Pcmtenada, a 
José R a m ó n López Gavela. de Pon-
ferrada, Capi tán Losada, 35. 

LE—7411; Iso; moto; Emil io Rodrí
guez Bello, de Ciñera , a José Diez 
Bianco, de Buiza de Cordón . 

LE—7601; Lube; mot ; Claudio 
Alonso F e r n á n d e z , de La Veguilla, a 
J o s é Rodríguez Panlagua, de Vile-
cha. 

LE-7860 ; D.K W . ; moto; Froilán 
Torices F e r n á n d e z , de León, a Julia 
Barrera Aivarez, de León, Padre 
Isla, 45. 

LE-8020 ; Lambretta; moto; Jacin
to Pérez Sánchez , de León, a Este
ban Pérez Cubillos, de León, Sam
piro, 7. . , 

LE-10383; Derby; moto; Gabriel 
Pellitero F e r n á n d e z , de Pallide, a 
Sabino Suárez Rodriguezf, de Ve-
g a m i á n . • 

LE-11552; Roa; moto; Julio Ro
dr íguez González, de Ponferrada, a 
A lb ino Secane F e r n á n d e z , de Pooíe-
rrada, A. López Peláez, 7. 

LE—12232; Avia; moto carro; Her
min io Alonso Alonso, de Castrotie-
rra Val . , a José Santiago Cabo, <»« 
La Bañeza . 

LE-12524; Iso; moto-carro; 
ble Navas Chamorro, de Leoo, 
Eugenio Guerra Andrés , de Freso 
de la Vega. , Trt<¡A 

a A l ' 
LO—1313; Chevrolet; caí 

Reinaldo Estévez, de Sahaguo, a ^ 
fonso Botín Herrero y J O ^ C . Q . 
Mauriz Silvén, de Peña Castilla, 
tander. 

LO—1626; Chevrolet; c a m i ó n , ^ 
tiago y Luis Calvo Martínez, " ^ 
Silva, a Luis Calvo Martínez, a" 
Silva. -rtnetií 

M—19896; Studebaker; c a m i O " , 
Fuerzas Motrices del Valle " f , 1 ^ 1 , 
de León, a Norberto Abajo A» 
de Luyego de Somoza. 



y _ 5 6 7 í 6 ; Peugeot; turismo; San-
• ¿o Aparicio Aparicio; de Vil lar ín 

H \ pá ramo, a Gabriel Rubio Posado, 
La B ñ za, Piaza Mayor, 1. 

vj_6l340; Mercedes; turismo; Flo-
cin R o m á n Calvo, de Oviedo, a 

^pgsí isio Martin Olea, de León, San 
ta Cruz, 35. 

M _ 62815; Fófd; turismo; Miguel 
warjín Poacbon, de León, a M m a 
raisa Martínez Gut ié r rez , de León, 

j^__70238; Roosengart; turismo; 
Bernardmo Gonzá lezOrdás , de León*„ 
a Enrique Alvarez Meléndez, de 
León. Hu rtas 33. 

M-71184; Fiat; turismo; Eduardo 
<}onzález B >ado, de León , a Mawa 
Asunción Vicente Sevillano, de Ma
drid, Juan de Austria, 10. 

yi -99072; Lub?; moto; Cesáreo As-
tadillo Hne ta, de Madrid , a Angf l 
Casado Rubio, de San Andrés .de 
Montejos. 

M—115398; Ford; turismo; Javier 
Sanz Pastor F e r n á n d e z , de Madrid , 
a Ghbriel H e r n á n d e z F e r n á n d e z , de 
La Biñsza, 3. Antonio, 20. 

M—131138; Seat; turismo; Alfons^ 
Alvarez Llopis. de Madrid , a Gerar
do Monedero Ulecia, de Compostilia,, 
Pooferrada. 

M—131202; Plymouth; turismo; A l - ! 
fredo Salas J iménez , de León, a Ja-
vier González Lozano, de Laguna de 
Negnllos, 

M-132910; Seat; turismo; Eugenio, 
García Alonso, de Madrid , a José 
López Murias, de Bembibre. 

M—140221; Seaf; turismo; Vital ino 
Reyero Aiáez, de León, a Gumersin
do Corral Jáñez , de Ponferrada, Na-
'valiegos, 34. 

M-151224; Citroen; turismo; To
más Alonso Mate, dé Madr id , a San-
¡lago Rodríguez de las Cuevas, de 
León, Lucas de Tuy, 20. ^ 

M—155321; Fordson; camión ; Luis 
José Sela Quintana, de Oviedo, a 
santos y Luis T u ñ ó n Llaneza, de 
«etnbibre, J. Antonio, 9, 

M-198264; Chevrolet; turismo; 
Agapito García González, dé León, a 
gamiro Viloria F e r n á n d e z , de Alcón, 
rori ferrada. 
^ I19972*-' Pegaso; c a m i ó n ; Angel 
^anchez GaIári de León, a Vicente 
Arriba62 Maríínez ' de ^hozSíS de 

M--201278—Vespa; moto; Anade 
^ A^6 A.lvarez Vizcaíno, de Madrid, 
bibre V a l í n P a l a c i o s » d e B 8 m -

^ed^Tr^9» Land Rover; turismo; 
na ° V?18 Sada MatiHa, de Pamplo 
Uón t ^ ^ g o López Alonso, de 

A".tollio. 35. 
<jorenírt 4; t m i ' c amión ; Marcelo 
Don T aedoncío, de Valencia de 
Fernán ?11, a Juan Antonio Osma 

S^5|z'de Valencia de Don Juan, 
^desi* :.Ford: c a m i ó n ; Fél ix Ca 
! A o c i i 8 ^ 0 ' de Uc*r (Valladolid) 
M s ¿ Martínez Nuevo, de Vani-

SE-19884; G.M.C.; c a m i ó n ; Lean
dro Z rrozua Lequerica, de Vallar 
do l id , a Cipriano García Lubér- Hur« 
tsdo, de León, O r d e ñ o I I , 8. 

SS—10051; Ford; tur ismo; E i u a r d o 
Criado Carro, de j Bemb'bre, ;•» a 
nu*] Casado Delgado, de Bembibre. 

TF—9305; Ranault; turismo; P • ro 
González García , de L s Pahuas, a 
José María Zorita Alonso, de León, 
Juao de Badajoz, 1. 

VA—2413; Citroen; c a m i ó ; Isaac 
F e r n á n d e z Rodríguez, de L'^ Báñeza, 
a Qu in t ín Castro Balado, de L a g a ñ a 
de Negrillos. 

VA—4722; Lancis; c amión ; Juan 
Gampeio Salvi, de Oeero, a -M nuei 
F e r n á n d e z Quintana, de Vi l ta f a^ca 
del Bíerzo. 

VA-8228; Motobic; mo'o; Pedro 
R o i í í g u e z Yázquéz,' de Rpales de 
Campos, a Pedro Aller AÜer, de 
Quintal l ioa de! Monte. 

ZA-1190; FÍÍÍ; turismo; A f re io 
Pérez Sáncliez, dé 'León , a P bio Pe-
láez Rodríguez, de León, Áz ba he
ría. 7. 

ZA—3511; Seal; turismo, Adelina 
Rodríguez Tuda, de Bastillo O o, a 
Blas López García , de Sanio Tirso, 
León. 

B—33061; Citroen; c a n r ó n ; J sé 
Luis Laurentino Vi l la r Torjes, e 
Santa Luc ía de Cordón , a Nicolás 
Alonso F e r n á n d e z , de S a n t a ' L u c í a 
de Cordón . 

León, 8 de Marzo de 1960 — E i 
Jefe de Tráfico, Prudencio G. S rrsá. 

. - 981 

Sinilicalo Provincial de eanaierla 
E n v i r tud de lo dispuesto en la 

Orden del Ministerio de H » ' en da 
de fecha 10 de Febrero de 1958 (fío 
letin Oficial del Estado n ú m 38), se 
hace públ ico para general cotioci 
miento de los salchicheros y ma 
yoristas de Jamones de esta provin
cia, que a partir de la fecha y duran
te cinco días se encuentran en el 
t ab lón de anuncios de la Casa Sin
dical, Avda. de José Antonio n ú m . 3, 
la re lac ión de contribuyentes con 
especificación de la cuota que a 
cada uno corresponde por el conve
nio del Impuesto sobre el G^sto. 

León, 12 de Marzo de 1960.-EI 
Jefe del Grupo P . - V . 0 B.0: E l Jefe 
del Sindicato. 1049 

Aflminislración mmiíEíDal 
Ayuntamiento de 

La Vega de Almanza 
E n la Secretaiía municipal, se en

cuentran de manifiesto al público, 
durante un plazo de quince días, 
en unión de sus justificantes y debi
damente informadas, las cuentas 
municipales correspondientes al ejer
cicio de 1959. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, p o d r á n formu
larse contra las mismas, por los i n 
teresados, cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

La Vega de Almanza, 11 de Marzo 
de 1960.—El Alcalde, Aníba l Lucas. 

1056 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

E n la Secretaria de este Ayunta
miento, se hallan de manifi. sto al 
púb l i co por espacio ríe quince d ías , 
en u n i ó n de sus justificantes y de
bidamente informadas, las cuentas 
municipales del presupuesto ordina
r io de 1959, así como las del patr i 
monio y de valores independientes y 
auxiliares de dicho presupuesto. 

Durante dicho plazo y ios o ho 
d ías siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por Vos interesa
dos, las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Vegaquemada , a 1 1 d e Marzo 
de 1960.—El Alcalde, (ilegible). 1043 

•Miinislradto'ie itisIMa -
Juzgado de Primera Instancia n ú m . 2 

de León 
Por medio del presente, y cum

pliendo lo dispuesto por el l i m o , se
ñ o r Magistrado Juez de 1.a Instancia 
n ú m e r o 2 de esta capital, en expe-
diente que se tramita para la provi
sión del cargo de Juez de Paz de 
Valdepolo, se hace saber que ha pre
sentado instancia soiicitendo tomar 
oarte en el concurso anunciado, don 
Fausto Ferrreras Diez, mayor de 
edad, viudo y vecino de Quintana 
de Rueda. 

Lo que se hace públ ico , a efectos 
de lo dispuesto en el art iculo 68 del 
Decreto Orgán ico de 24 de Febrero 
de 1956, a fin de que dentro de los 
diez d ías siguientes a la pub l icac ión 
de este edicto en el BOLETÍN OprciAL 
de la. provincia, puedan formularse 
observaciones y reclamaciones con-
tro dicho solicitante, que se rán en
tregadas en este Juzgado. 

León, siete de M ^ z o de m i l nove
cientos sesenta.-(Firma ilegib e) — 
E l Secretario, F. Goy. 1020 

Juzgado de Primera Instancia 
de Valencia de Don Juan 

E n virtud de lo acordado en pro
cedimiento de apremio de j u i c o eje
cutivo seguido a instancia del Pro
curador D. Pedro Saenz de Miera 
A onso, en nombre y representación 
de D. Gregorio Pérez Alonso, vecino 



de Valdevitnbre, contra D. Guil lermo 
González Borraz, vecino de Villaga 
liegos, se sacan a publica subasta por 
segunda vez y t é r m i n o de veinte días , 
los siguientes bienes con rebaja del 
veinticinco por ciento de la tasacionf 

Un he r reña l en el casco urbano 
del pueblo de Vill?gallegos a la calle 
P la te r ías , sin n ú m e r o , de 4,69 áreas , 
l inda: derecha, entrando Isidoro Ca 
sado, izquierda, Herminio Marcos y 
espalda, Antonio Alegre, tasado en 
cinco m i l pesetas. 

Una viña al camino de San Pedro, 
de 4,96 áreas , l inda: Norte, Ben jamín 
Miguóléz; Este, Lorenzo Calderón , 
tasada en seiscientas pesetas. 

El acto de la subasta t end rá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do, el p róx imo día 21 de A b r i l , a las 
doce horas, adv i r t i éndose que para 
tomar parte d e b e r á n los licitadores 
consig ar previamente en la mesa 
del Juzgado, o en establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igua!, por lo menos al diez por cien
to del tipo de tasación rebajado en 
un veinticinco por ciento, sin cuyo 
requ s tp no serán admitidos; no será 
admitida postura qoe no cubra las 
dos terceras partes del ava lúo y po
d r á hacerse el remate a calidad de 
iceder a tercero. No han sido presen
tados t í tulos de propiedad y se anun 
cia la presente sin suplirlos. Las car 
gas y g ravámenes anteriores, y los 
preferentes si Ion hubiere al crédi to 
del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
en tend iéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res 
ponsabiliuad de los mismos, sin des
tinarse a su ext inc ión el precio del 
remate. Los autos y certif icación de 
cargas se encuentran expuestos en 
Secretaria. -

Valencia de Don Juan, a ocho de 
Marzo de m i l novecientos sesenta.— 
Gésar Mallo.—El Secretario Judicial , 
Carlos G. Crespo. 
1041 N ú m . 282. -149.65 ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Fernando Domínguez Berrueta 
Carraffa, Juez Municipal n ú m e r o 
uno de esta ciudad. 
Por el presente hagó"?saber: Que 

en el ju ic io de cognición n ú m . 210 
de 1959, seguido por D. Vicente Co
l ino Real, contra D. Andrés F e r n á n 
dez, representado el primero por el 
Procurador D. Agustín Revuelta Mar
t ín, ambos mayores de edad, indus-
triates y vecinos respectivamente de 
León y Torre del Bierzo, sobre recla
m a c i ó n de cantidad, he acordado 
sacar a públ ica subasta, por t é r m i n o 
de ocho días , los bienes muebles de 
la propiedad del demandado que se 
describen, para cuvó acto de remate 
se señala el día seis del p róx imo mes 
de A b r i l , a las diecisiete horas, en l | i 
Sala Audiencia de este Juzgado, sitó 

en esta ciudad, calle Fernando de 
Castro, 16, pr incipal . 

Bienes muebles objeto de subasta 
Pesetas 

Seis gabardinas de caballero, 
tallas del 42 al 48, de clase 
«Lóncester», color tostado 
y en estado nuevas, valora
das en , . . . , 6.300 

Cuatro mantas de lana, marca 
«Alba», matrimoniales, en 
color verde, azul y rosa, en 
estado nuevas, tasadas en . . 1.000 

Una manta de lana, marca 
«Pescadora», ocho rayas, ta
m a ñ o natural, estado nueva, 
tasada en . . . . . . . . 250 

Total . . 7.550 
Se hace saber que para tomar par

te en la subasta h a b r á de consignarse 
previamente el diez por ciento de la 
tasación y que no sé a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del a v a ' ú o . 

Dado en Loón, a nueve de Marzo 
de m i l novecientos sesenta —Fer
nando D. Berrueta.—El Secretario, 
Mariano Velasco, 
1042 N ú m . 281.-78,75 ptas. 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

' E n mér i to a ejecución de senten
cia en ju ic io de cognic ión n ú m . 206 
de 1959, instado por D. Sandalio 
Campos González, representado por 
el Procurador D. Luis Crespo He vía, 
contra D. Leonardo de Prado Benéi-
tez, vecino de Gradefes, se sacan a 
púb l i ca subasta por t é r m i n o de ocho 
días, a partir de la pub l i cac ión del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, los 
siguientes: 

Bienes muebles 
Pesetas 

1. ° Un motor eléctr ico marca 
«moto aznar» n ú m . 127.220. 
V. N.0 29.666. A. 5.532, de 
1 H . P., en 1.050 

2. ° Una batidora desnatadora, 
sobre poyo fijo, movida por 
el motor anterior, en 5.450 

3. ° Una m á q u i n a , esterilizado-
ra, marca «DavM Perrero, 
S, A,», de Barcelona, mo
delo 112 750 

4. ° Tres correas con su trans
mis ión , para ins ta lac ión de 
las m á q u i n a s anteriores. . . 1.100 

5. ° Una prensa doble con dos 
hornil los de 1,50 mts 480 

6. ° Una caldera de vapor, mar
ca «Correa y Vergara», nú 
mero 221, de 5 kilogramos 
de pres ión . . , . 4 9.500 

Total 18.330 
Valorado todo ello en la suma de 

dieciocho m i l trescientas treinta pe
setas, seña lándose para remate ante 

este Juzgado el día treinta del act 
a las once de su m a ñ a n a , sin a d ^ ' 
tir posturas que no cubran las ?^ 
berceras partes, debiendo realiza* 
depósito legal los licitadores. ^ 

León, a 8 de Marzo de 196o - t n 
Juez Municipal n ú m . 2, Fernand 
Domínguez-Berrueta .—El Secreta*-
A. Chicote. ri0' 

1037 N ú m . 279.-77,20 ptas 

Juzgado Comarcal de Villafranca 
del Bierzo 

Don Avelino F e r n á n d e z y Fernán» 
dez. Secretario de Juzgido Gomar-

•cal de Villafranca del Bierzo. *•* 
Doy fe: Que en los autos de prol 

ceso c iv i l de cognic ión seguidos en 
este Juzgado con el n ú m . 30 del 59 
a que se h a r á referencia, se dictó Ja 
sentensia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, son del tenor si-
guíen te : 

Sentencia: Villafranca del Bierzo 
veinte de Febrero de m i l novecientos 
sesenta.—El Sr. D. Julio Aparicio 
Garreño , Juez Comarcal de esta vi» 
lia y su comarca, ha visto los pre
sentes autos de ju ic io c iv i l de cognl-
ción, seguidos en este Ju?gado con 
el n ú m . 30 de m i l novecientos cin
cuenta y nueve, a instancia de don 
Ge vasio Rubio Digón, casado, mayor 
de edad, labrador y vecino de La 
Braña , representado y dirigido por 
el Letrado D. Fernando A varez Ri-
vas, contra D, José Touceda Magán, 
vecino de Caldas de Reyes, que no-
ha comparecido en autos; sobre re
c l a m a c i ó n de cantidad. 

Fallo: Que estimando en todas sus 
partes la demanda de estos tutos 
debo condenar y condeno al deman
dado D. José Touceda Magán. veci
no de Caldas de Reyes, a que tan 
pronto esta sentencia sea firme pague 
al actor D. Gervasio Rubio Dígon, 
vecino de La Braña , la cantidad de 
las tres m i l pesetas que. l§ reclamaba 
en su demanda,vcon imposición ae 
todas las costas y gastos a dicno 
demandado .—Así por esda mi se 
tencia que por la rebeldía del deman
dado se not if icará en la forma prê  
venida por la Ley, defiaiUvamenw 
juzgando en esta primera íDSt.aj ¡jo' 
lo pronuncio, mando y firmo.—J ,. 
Apar ic io . -Rubr icados . -Fue pu»' 
cada en la misma fecha, « TIIÍ 

Y para su inserc ión en ^ .̂oLn0ti' 
OFICIAL de la provincia a ñn de ^ 
ficacióq. al demando rebeldj*» 
el presente testimonio en Vl1. r0 de 
del Bierzo a veinte de ^^brfve\ic0 
m i l novecientos sesenta.—-** maj-
Fernández.—V.0 B.0: E l Juez ^ 
cal, Jul io Apar ic io . 
1028 N ú m . 280.-88.20 V 
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